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, CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DEMOD- 

MIMADA "FARMAVET PARMACOS WETE 

RIMNARIOS CLLTDA". 

CUAMNTIA: 354. P200.000,00. === 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

ha quince de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

_ nueve, ante ml, fbogado FRANCISCO JAVIER CORONEL 

ha > FLORES., Notario Titular VWigésimo Moveno, Encargado 

de la Hotaria Trigésima, Encargado de la Notarla 

_ Trigésima de este Cantón, comparecen por sus propios 

E derechos las señores i- CARLOS ALFREDO ZAMBRANO 

2 ZAMBRANO, casado, empleado; acompañado de su conyuge 

señora LUZ  IRALDA MARTINEZ VASQUEZ DE ZAMBRANO, 

», casada, dedicada al hogar; DOCTOR ENRIQUE MARCELINO 

ÚÉ | PEREZ BRIOMES, casado, Abogado, acompañado de su 

conyuge doña RUTH BEATRIZ BOWEN MUENTES DE PEREZ, 

ú casada, dedicada al hogar; DOCTOR ARTURO TIMOTEO 

PEREZ BRIONES, de estado civil casado, acompañado de 

sy cónruge señora COLOMEIA YOL4MNDA CERCÁDO RODRIGUEZ 

     

  

    

o. DE PEREZ, casada, dedicada al hogarj »*,y MARCELO 

ÉS A 
fa ec Cy ESTUARDO MARTINEZ VASQUEZ, soltero, empleado.- Los 

DR Aira ria O 

ps. Y o 
de 7 e “ipomparecientes me manifiestan que son de 

A SuYmacionalidad ecuatoriana, cor domicilia e 

residencia en esta ciudad, marores de edad y hábiles 

en consecuencia para obligarse y contratar a quienes 
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de conocer doy  +fe,.,- Bien instrufdos sobre la 

naturaleza je resultados de la 

presente escritura de Constitución de Compañta de 

o 
Responsabidad Limitada, a la que proceden como gueda 

indicado y con amplia y entera libertad, para 3Uu 

otorgamiento me presentan la Minuta er demás 

documentos, cuyo tenor es el ariienter— "SEÑOR 

NOTARIO:-— Dignese '" usted a - Ori e incorporar en 

el registro de escrityras públicas a seu cargo la 

presente de fundación de compañfa de responsabilidad 

limitada, ” que se contiene en las cláusulas 

siguientes: PRIMERA:- OTORGANTES .- Intervienen en 

esta escrituras en calidad de: fundadores los señores 

Carlos Alfredo Zambrano Zambrano, Doctor Enrique 

Marcelino Pérez Briones, Doctor Arturo Timoteo Pérez 

Briones, acompañados de sus respectivas cónyuges las 

señoras Luz lralda Martínez Vásquez de Zambrano, 

doña Ruth _Beatriz Bowen Muentes de Pérez y doña 

Colombia Yolanda Cercado Rodriguez de Pérez, quienes 

lo hacen con el objeto de dar su expreso 

consentimiento y autorización a la suscripción y 

pago de las- participaciones que hacen sus 

respectivos cónyuges en esta escritura de fundación 

de compañla; Y, don Marcelo Estuardo Martinez 

Vásquez, todos los comparecientes por sus propios 

derechos, ecuatorianos; de estada civil casados, 
á ) 

exceptuando el último que es soltero, y domiciliados 

todos en la ciudad de Guaraquil, Yo quienes 

n
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manifiestan que es su deseo constituir una compañta de 

responsabilidad limitada que se sujetará a las leres 

ecuatorianas sobre la materia y en particular a lps 

estatutos que se insertan a continuación .- SEGUNDA : 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "FARMAWET FARMACOS 

VETERINARIOS C.LTDA.”".- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION 

Y OBEJETO:- Cons'ty túrese en la ciudad de Guayaquil 

una comp añ Form. se denominará *. FARMAVET  FARMACOS 

$ . . 

law F7 UEFÉRINARIOS CLLTDA"., cuyos Objetivos pricipales 

serán dedicarsemas-la compra, venta y distribución de 

áú artículos y» productos r+empleados en la actividad 

agropecuariazj a lea importación, distribución y venta 

+. de artículos y productos empleados en la actividad 

agricola y en particular a los relacionados con 

Y productos +fitosanitarios empleados en la actividad 

agricola y pecuariaz a la exportación de productos y 

artículos producidos o elaborados dentro del pais, 

pudiendo para el cumplimiento de sus objetivos 

asociarse con personas naturales 0 jurtdicas 

nacionales o extranjeros que produzcan y tengan los 

articulos, tengan o realicen . trabajos o 

Aepresentaciones similares « sus objetivos; podrá 

o presentar a casas nacionales o extranjeras afines a 

top ramos antes mencionados; podrá intervenir como 

: sfcia o accionista en compañtfas constituidas 0 por 

constituir afines a sus objetivos pudiendo, en fin 

  

realizar todo tipo de acto 0 contrato sea civil 0 

mercantil relacionado cor sus objetivos.” ARTICULO



SEGUNDO:- DEL DOMICILIO PRIMCIPAL:- Estará dem la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, Por resolución de la Junta General se 

podrá abrir sucursales O agencias en cualquier Jugar 

del país. ARTICULO TERCERO:- DEL PLAZO:- La Compañta 

durará cincuenta años contados a partir de su 

inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Por resolución de la Junta General podrá prorrogarse 

o restringirse dicho plazo.- ARTICULO CUARTO DEL 

CAPITAL :- La  — Compañta tendrá un capital de 

Setecientos mil sucres, dividido en setecientas 

participaciones de un mil sucres de valor cada unas. 

La compañia entregará a cada socio un certificado de 

aportación en el que necesariamente constará su 

carácter de no negociable y el nómero de 

participaciones que por su aporte le corresponde, 

Dicho certificado llevará las firmas del Presidente y 

del Gerente de la Compañida.- ARTICULO QUINTO :-— 

GOBl1ERNO Y ADMIMISTRÁCION :- La Compañia será 

gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente, el Gerente y» demás 

funcionarios designados de contormi dad cor el 

estatuto.- ARTICULO SEXTO:- DE La JUNTA GEMERAL :- Es 

el órgano supremo de la Compañldas - Son sus 

atribuciones las señaladas en la Ler de Compañias y se 

¡tui la manera 
constituirá y tomará sus resolucion: de la manera 

o
 

establecida en la Le»y¿de Compañfas. Corresponderá a 

Presidente de la Compañtfa dirigir las sesiones y al 
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Gerente actuar de Secretario de la Junta. Las actas de las 

sesiones serán llevadas a, máquina, de conformidad con la Ley 

de Compafñifas.- ARTICULO SEPTIMU:-= DE CLA ALbMINISTRACIOÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL:- Corresponde al Presidente y bLerente 

de la Compafñita, ¡individual o conjuntamente, con las más 

amplias atribuciones, pero para la enajenación o 

constitución de gravámenes sobre los inmuebles de propiedad 

de la Compañía se requerirá la autorización de la Junta 

ha General de Socios.- ARTICULO OUTAVWO:- DE LAS SUPLENCIAS:- En 

.- caso de talta, ausencia temporal O imposibilidad de los 

he . administradores, la Junta General podrá designar un 

Subgerente quien tendrá las tfacultades administrativas 

9 totales, incluida la representación legal.- ARTICULO 

NOVENO:— PERIODO DE DURACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES: - El 

Presidente, el Gerente y el Subgerente de la Compafñila serán 

elegidas por la Junta beneral de Áccionistas, por periodos 
    

   
años para el desempeño de sus cargos. ARTICULO 

DECIMO: Las disposiciones de estos, estatutos pueden 

retormarse en cualquier momento en sesión de Junta bueneral 

de Socios contorme al objeto u tines especíticos de la 

6 Compañfa.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Cualquier vacto legal O 

falta de disposición estatutarias que pudiere tener estos 

estatutos, se suplirá, en la parte pertinente, por. las 

OS disposiciones de la Ley de Compañfas.- ULALUSULA TERCERA: 

  

2% SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPIMAL SUCIAL:- Los +undadores de 

o: po : ¡)* FARMAVEL Farmacos Veterinarios C.ltda”., declaramos que el 
1 

c ,, P . a? 7 a . . 

SA A capital social de la Compañta que se tunda es de Setecientos 

ed . 

mn mil sucre Yi
 s el mismo que se encuentra suscrito en <u,
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totalidad y pagado en el cincuenta por ciento de si valor en 

numerario, de la siguiente manera: el señor Uarlos Alfredo 

¿ambrano Zambrano suscribe trescientos cuarenta y nueve 

participaciones de un mil sucres de valor pada una y paga el 

cincuenta por ciento de su valor, esto esla suma de C1ENIO 

SETENTA Y CUANRO MIL QUINIENTOS SUCRES; el doctor Enrique 

Marcelo Pérez Briones suscribe trescientos cuarenta y nueve 

participaciones de un mil sucres de valor cada una y paga el 

cincuenta por ciento de su valor, esto es la suma de C1ENTO 

SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SUCRES; y. los señores boctor 

Arturo Pérez Priones y don Marcelo Estuardo Martinez Vásquez 

suscriben individualmente una participación de un mil sucres 

de valor y cada uno paga el cincuenta por ciento del valor 

de dicha suscripción, esto es la suma de quinientos sucres 

cada uno; tal cual consta del certificado de integración de 

capital que se acompaña. —ULALUSULA  —LUARTA: Orrás 

ESTIPULACIONES :- Los fundadores de "FARMAVET — Farmacos 

Veterinarios C.Ltda.”, declaramos que no hemos reservado en 

nuestro provecho corretaje o beneficio particular tomado del 

capital social o representado en participaciones u 

obligaciones de beneticio, Se autoriza a cualquiera de los 

tundadores para que gestione la aprobación de esta escritura 

así como para que hagan la primera convocatoria a Junta 

General de Socios para la elección de los administradores de 

la Compañta. La parte no pagada del capital social suscrito 

será cancelada por los socios en el plazo de un año contado 

a partir desla techa de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil de Guayaquil .- CLAUSULA —— UUINTA:- 
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DOCUMENTOS HABI1LITANMTES :- Se agregará como tal el 

certificado de integración de capital conterido por el Banco 

de Guaraquil. listed, señor Hotarica dignese agregar ¡Las 

demás cláusulas de estilo.- Firmado) Doctor Jorge Luis” 

Rojas. fbogado.- Registro Protesional número ciento 

quince” ,- HASTA AQUI LA MINUVA QUE GUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS DOTORBANTES.- Queda 

agregada la documentación respectiva.- Se me consignaron los 

ho derechos para el pago de impuestos respectivos.,- Lelda que 

les fué la presente escritura a los comparecientes de 

le principio a tin y en alta voz por mí el Notario, los 

susodichos comparecientes la aprueban en todas sus partes,. 

os, se atirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy te. 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
CABLES: BANCO GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX; 3150 BANCO 

N?259 

CERTIFICAMOS: Que, en esta Institución Bancaria ( Oficina Matriz), 

esta depositada" en una cuenta de Integración de Capital, para la 

Compañía denominada FARMAVET,-Fármacos Veterinarios C.Ltda., que 
¡ 

está constituyendo por la vía simultanea la cantidad de S/.350.000,00 

( TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 00/loo), cuyo pago lo hace con cheque 

th $-0958324 de la Cuenta Corriente +$.-118661-2, 

. Suma que ha sido consignada por los siguientes socios: 

? - Sr. Carlos Alfredo ZAmbrano ZambranO......o.ooomo.... S/ .174.500,00 
e 

- Dr. Enrique Marcelino Pérez BrioN8S...o.o.ooooooo.... '"  174,.500,00 

- Dr. Arturo Pérez BrioneS........ crnoronrrrrmo moro.» " 500,00 

G - Sr, Marcelo Estuardo Martínez VásqueZ.....oooo.oo.... " 500,00 

SUMAN! oooocoooomomommocProoso consrononcrosconsos PR S/ .350 .000,00. 

Guayaquil,Noviembre 27.89 

e a 

Atentamente, 

o. 
a 

sx , ECON. JULIO MACKLIFF 
, - GERENTE FINANCIERO 
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Es conforme a su original, en te de ello y en mi calidad de 

Notario Trigésimo Encargado, contfiero esta TERCERA COPIA de 

ta Escritura "de CONSTITUCION DE LA  COMPARIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "FARMAVET FÁRMACOS 
Xx 

VETERIMARIOS C.LTLDA., que sello y. firmo en la ciudad de 

Guayaquil, el dieciocho de Diciembre de mil novecientos 
7    

    

ochenta y Nueve,” 
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RAZON: Siento como tal que con esta fecha y en mi calidad de 

Notario Vigésima Noveno, Encargado de la Notaria Trigésima 

he tomado Nota de la Aprobación, mediante Resolución Númerea 

90-2-2-1- N" 00748, dictada por la SURINTENDENTE DE DERECHO 

Ñhr SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL señor 

GERARDO PEÑA MATHEUS, el 22 de Marzo de 1.920, al márgen de 

la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañia -de Responsabilidad Limitada denominada "FARMAVET 

FÁRMACOS VETERINARIOS C. LTDA.", cuyo testimonio antecede, 

Guayaquil.22 de Marzo de 1.9290, DOY FE.” N 
t r 

  

Certífico que con fecha de hoy, y, en cunplimiento de lo en la Re,
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solución nónero $0 -2-2=1l- 000746, dictada el 22 de Maruo de 

1.990, por el Bubintendante de Derecho Sotietario de la Intenden _ 

cla de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, 

la misma que contiene la CONSTITUCION de "PARMAVE! FARMACOS VETE, 

RIMARIOS Co LTDA". , de fojas 13.411 a 13.421, nímero 46800 del Re, 

gistro Mercantil y anotada bajo el nínero 6.214 del Repertario.-Gdua,, 

yequil, dies y aíete de Abril de m1 entos tas= El Regis, 
trador Mercantil,- 

     
     

  

NDRADE 

Guayaquil 
AB” HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Registrador Mercantil del 

Certifica 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autíntica 
de la presente escritufa pública, en cuuplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re 
pública, publicado en el Registro Oficial Na 878 del 39 de 

1.975.» Guayaquil, dies y siete de Abril de mil náveél. 
El Registrador Mercentiloo 
DÍ a ar Fira dardo rt. 
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Morir HECTOR MIGUEL ALENVAR" IDRADE o 0 

E Lacy Matos Pina Registrador Mercantil, del ¿Cantó Guayaquil Y. and Í nd 

. Seres y Que qn fecha de hoy, se ha archivad táicado de 
0 a e elo o tits» 

244 iba A | ad 

  

rad mtardssfo poa 

Registrador Mercal del 
q Td O A 

Certíficos Que. de conteruidad con 19 dispuesto en ela 

del Cfdigo de Comercio, con facha de Hoy, y Bajo el némero' $73, se 

E e a a 

Despacho , un extracto de la presente escritura pública,» Guayaquil, 

dies y siete de Abril de mil novecientos novunta.- El Registrador - 

  

 


